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RESUMEN

El presente artículo estudia la asimilación, en la cosmología de Tomás de Aquino, del ne-
cesitarismo propio de la física aristotélica. Se analiza el rechazo del Aquinate al determi-
nismo, en lo que respecta al modo de actuar del primer principio, así como su aceptación 
de la teoría aristotélica de la regularidad natural y la concatenación causal necesaria de los 
agentes segundos como explicación suficiente del dinamismo físico. Asimismo, se destaca 
la defensa por parte de Tomás de Aquino del carácter autónomo de la naturaleza en lo que 
respecta a sus aspectos procesuales, capaz de autoconservarse en virtud de la estructura 
formal con la que ha sido creada, y su limitación de la intervención y tutela divina en el 
mantenimiento del orden físico. 

Palabras clave: Tomás de Aquino, Aristóteles, física medieval, determinismo, voluntarismo, 
siglo XIII. 

ABSTRACT

This article studies the assimilation, in the cosmology of Thomas Aquinas, of the necessitar-
ianism of Aristotle’s physics. It analyzes the rejection of determinism by Aquinas regarding 
the mode of action of the first principle, and his acceptance of the Aristotelian theory of nat-
ural regularity and necessary causal concatenation of second agents as a sufficient explana-
tion of physical dynamism. It also highlights Aquinas’ defense of the autonomous character 
of nature with regard to its procedural aspects, as it is capable of self-preservation due to 
the formal structure with which it has been created, and his limitation of divine intervention 
and tutelage regarding the maintenance of the physical order.

Keywords: Thomas Aquinas, Aristotle, medieval physics, determinism, voluntarism, 
13th century.
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La física aristotélica –recibida por los pensadores de la 
Baja Edad Media a partir de la segunda mitad del siglo XII 
gracias a la labor de traducción llevada a cabo en Toledo, Sa-
lerno y Oxford (Vegas, 2004, p. 110-116)– defendía el carác-
ter radicalmente ordenado, necesario y regular de la natura-
leza. La existencia sempiterna (Met. V 5, 1015b11-15) de los 
seres que la dinamizan desde el mundo supralunar –astros y 
esferas–, la finita permanencia en el ser de los entes subluna-
res (Met. V 5, 1015b4-5) existentes en un momento deter-
minado del tiempo –compue� os hilemórficos–, al igual que 
todo el conjunto de fenómenos e interacciones fundamen-
tales que e� os seres pueden experimentar, hallaban su últi-
ma explicación en una inalterable necesidad (Balme, 1987, 
p. 275-285). Este cará� er, derivado de los dos constituyen-
tes fundamentales de la realidad física, –materia y forma–, se 
manife� aba, según Aristóteles, en sendos tipos de necesidad, 
a través de los cuales era posible explicar tanto la regularidad 
de los fenómenos naturales como las razones por las cuales los 
entes corpóreos no son idénticos unos a otros, sino que pre-
sentan rasgos dinámicos y variaciones morfológicas propias 
dentro de la misma e� ecie. Toda la arquitectura del cosmos 
físico aristotélico e� aba regida por un determinismo regular, 
orientado teleológicamente, en virtud del cual la física, como 
ciencia, podía aspirar a conocer la estructura nomológica últi-
ma que configuraba la arquitectura del orden natural. 

Esta visión de la naturaleza, como sistema autárquico 
desde el punto de vista ontológico, ingenerable e indestruc-
tible como totalidad y capaz de desarrollar autónomamente 
todos los procesos (Fís. III 1, 200b19), chocaba directamente 
con las premisas del dogma cristiano.2 Familiarizados con la 
argumentación filosófica del neoplatonismo agustiniano y el 
esquema lógico del Organon aristotélico, los pensadores del 
siglo XIII se enfrentaron a la llegada de un nuevo sistema 
cosmológico (Grant, 1996, p. 78-80) que ponía en jaque pi-
lares fundamentales de la ortodoxia religiosa, tales como el 
cará� er contingente de la creación o la voluntad libre de la 
causa primera. 

Ejemplo del impacto que tuvo la llegada de los llamados 
Libros naturales de Aristóteles fue la prohibición, bajo pena 
de excomunión, de treinta y siete tesis, extraídas de sus te-
orías físicas, en la mayor condena conocida en los mil años 
de la Edad Media: el Syllabus promulgado el 7 de marzo de 

12773 por el obispo Esteban Tempier (Wippel, 1977, p. 180-
201). Entre los enunciados que hacen referencia a distintos 
puntos de la física del Estagirita, sobresale la insistencia de los 
censores en todos aquellos a� ectos relativos al necesitarismo 
causal derivado del sistema cosmológico aristotélico. En e� e 
sentido, es posible de� acar la existencia de, al menos, ocho 
proposiciones que se refieren directamente a e� a cuestión: 

52. Lo que, como Dios, se determina por 
sí, o bien actúa siempre o nunca; y muchas 
realidades son eternas; 58. Dios es la causa 
necesaria de la primera inteligencia celeste: 
porque puesta la causa el efecto es igual-
mente puesto, y ambos son simultáneos 
en cuanto a la duración; 63. Dios no puede 
producir el efecto de una causa segunda 
sin la causa segunda misma; 55. El primero 
no puede producir otra cosa distinta de él, 
porque toda diferencia que existe entre un 
agente y su efecto existe por la materia; 67. 
El primer móvil en absoluto no mueve sino 
por medio de algún movido y tal moviente 
inmóvil es parte del movido por sí mismo; 
106. La causa efectiva inmediata de todas 
las formas es un orbe; 43. El primer prin-
cipio no puede ser la causa de las diversas 
realidades producidas aquí abajo si no es 
por mediación de otras causas, porque nin-
gún transmutante transmuta según modos 
diversos si no es él mismo transmutado; 21. 
Nada se produce por azar, sino que todo 
sucede por necesidad, y todas las cosas fu-
turas que serán, serán por naturaleza, y las 
que no serán, es imposible que sean; y nada 
sucede contingentemente si se consideran 
todas las causas (Denifle y Châtelain, 1889, 
I, p. 543, nº 473).

Tanto los tratados físicos del Estagirita como las contro-
versias y debates provocados por é� os entre los maestros y 
teólogos de la Universidad de Paris tuvieron un enorme in-
flujo sobre la obra de una de las figuras más importantes del 
pensamiento tardomedieval: el titular de la cátedra dominica 
de la Universidad de París, Tomás de Aquino. Sin embargo, la 
comprensión adecuada de la asimilación de todas e� as doc-

2 Desde el punto de vista de la discusión en torno a la asimilación de la física de Aristóteles en la Baja Edad Media latina, es posible 
destacar cinco puntos principales de incompatibilidad entre la visión aristotélica de la naturaleza y la concepción de la misma defendida 
por el cristianismo. En primer lugar, la cuestión analizada por el presente artículo relativa a la oposición entre el carácter necesario del 
universo entendido como totalidad en Aristóteles y la visión del mismo como contingente por parte de los cristianos. En segundo lugar, 
el problema de la eternidad del mundo, defendida por Aristóteles en sus tratados físicos e incompatible con el dogma de la creación, 
tal como puede observarse en la condena  5 de 1270 (Denifle y Châtelain, 1889, I, p. 486, nº 432) y en  las condenas 4, 5, 39, 45, 46, 48, 
52, 70, 71, 80, 87, 89, 90, 91, 94, 99, 101,103, 107 y 192 del Syllabus de 1277(Denifle y Châtelain, 1889, I, p. 543, nº 473). En tercer y 
cuarto lugar, las cuestiones de la finitud y unicidad del universo, recogidas en las condenas 29, 66, 96 y 34 de 1277 (Denifle y Châtelain, 
1889, I, p. 543, nº 473)  y, finalmente, el problema de la existencia del vacío rechazada por Aristóteles y recogida en la condena 49 del 
Syllabus de Tempier (Denifle y Châtelain, 1889, I, p. 543, nº 473).
3 Respecto al contenido e importancia de este proceso condenatorio en el pensamiento latino del siglo XIII véanse los estudios clásicos 
al respecto de Renan (1992), Mandonnet (1911) y Van Steenberghen (1966), las investigaciones en torno a las condenas de Hissette 
(1982), Piché (1999), Wippel (1977), Thijssen (1998) y Bianchi (1996, p. 185-201), así como las más recientes publicaciones al respecto 
de Uckelman (2010, p. 201-227) y Chabada (2011, p. 1-10).
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trinas en la cosmología tomista requiere analizar, en detalle, 
los puntos centrales de la doctrina aristotélica en torno al de-
terminismo natural. 

Necesidad material y formal en 
la filosofía de Aristóteles

La primera razón explicativa que da cuenta del cará� er 
necesario y regular del cosmos aristotélico se apoya en las car-
a� erísticas propias de la esencia formal que se dice, en sentido 
primario y absoluto, de las entidades (Met. VII 4, 1030b5). En 
el segundo libro del tratado de la Física, el Estagirita estudia la 
necesidad derivada de la forma entendida como causa final 
(Rist, 1965, p. 337-349). En e� e marco, se distingue entre las 
cosas que poseen un fin, o que son para algo, y aquellas que 
carecen de finalidad. Cosas que actúan con vistas al logro de 
un fin son los seres dotados de naturaleza, es decir, aquellas 
entidades que poseen una forma que opera como principio de 
su configuración y operatividad (Fís. II 8,199a1-20).

En e� e punto, es necesario hacer una precisión capital: 
por “naturaleza” Aristóteles entiende, e� ecíficamente, la for-
ma de los seres que poseen en sí mismos el principio de su 
movimiento y reposo.4 Esta naturaleza es, por tanto, su es-
encia y su fin, es decir, aquello que los impulsa a actualizar 
sus potencias y, al mismo tiempo, el término de dicha actual-
ización (Fís. II 8, 199a31). Por tanto, los seres naturales se car-
a� erizan fundamentalmente por e� ar determinados y regu-
lados por su esencia (Bogen y McGuire, 1986, p. 387-447). El 
modo de su existir al igual que todos los procesos asociados a 
la permanencia en el ser de dichos entes e� án orientados ha-
cia la consecución de algo concreto: su forma e� ecífica final 
(Cameron, 2003, p. 153-179). 

Pero si la esencia de cada cosa natural e� ablece, en cada 
caso, lo necesario para alcanzar la actualización plena, entonc-
es es evidente que los movimientos y cambios que el ser debe 
experimentar con vistas a ello no pueden ser aleatorios. Para 
la consecución de cada fin e� ecífico, –condicionado por el 
género y la e� ecie propia a la que pertenece el individuo con-
creto– deberá realizarse un conjunto definido y limitado de 
movimientos y cambios. De la misma manera, el desarrollo de 
una sucesión concreta de procesos de mutación llevará necesar-
iamente al logro de un único fin determinado. Dicho en otras 
palabras, para cada cosa hay un único fin propio y para cada fin 
una única cadena de cambios determinados que el ente debe 
experimentar necesariamente y en su totalidad para alcanzarlo 
(Bradie, 1984, p. 133-146). El cará� er propio de lo natural ex-
ige, por tanto, el seguimiento de un proceso ordenado tanto 
temporal como ontológicamente (Leunissen, 2010, p. 41). 

De lo mencionado hasta ahora, puede concluirse que los 
procesos naturales e� aban estricta y necesariamente deter-
minados en la teoría aristotélica. No obstante, e� o no debe 
llevar a la confusión de considerar que el Estagirita postuló 
un éxito indefectible de e� os procesos en todos y cada uno de 
los casos. Los fenómenos naturales pueden sufrir influencias 
externas –accidentales– capaces de interrumpir el desarrollo 
ordinario de la cadena causal. Pero si tales accidentes no inter-
vienen y, de hecho, se logra la máxima actualización, entonces 
lo natural siempre habrá alcanzado su fin propio siguiendo las 
mismas reglas y los mismos procedimientos ordenados. 

El abanico de potencias que es susceptible de desplegar 
un ente concreto se halla determinado por su esencia y los 
fines que es capaz de alcanzar. En virtud de su naturaleza, las 
cosas pueden experimentar también un conjunto limitado 
de procesos. Sin embargo, es necesario subrayar que la vir-
tual posibilidad de actualizar potencias no conducentes a la 
plenitud de la forma e� ecífica no es calificada por Aristóteles 
de antinatural. En tanto que las posibles efectuaciones re� e-
ten las normas derivadas de la constitución del ente, su real-
ización se mantendrá en los límites de la regularidad natural 
(Fís. II 6, 197b15-25).

La actualización defectuosa desde el punto de vista del 
fin, siendo ciertamente negativa (Fís. II 8, 195b1-10) re� ecto 
al bien propio del ente, es, sin embargo, acorde con su natu-
raleza e incluso, como veremos más adelante, puede llegar a 
ser calificada de necesaria (Bogen y McGuire, 1986, p. 387-
448). En definitiva, hay un espacio para el error en el mundo 
natural de Aristóteles, pero no para lo imposible. 

No puede ocurrir que, secundum naturam, un cuer-
po grave se eleve hacia la extremidad del orbe y se desplace 
eternamente en círculos, y ello por varias razones. En primer 
lugar, no puede hacerlo por sí mismo porque su constitución 
elemental corpórea se lo impide (De caelo, I 8). En segundo 
lugar, porque si fuese sujeto de tan extraño fenómeno, su 
comportamiento habría de ser calificado necesariamente de 
violento y, si es violento, deberá buscarse la causa externa re-
sponsable. Pero las causas aceptadas por la física aristotélica 
e� án determinadas también en su número y forma de actu-
ar (Fís. II 3, 195b20-10). Por tanto, de la esencia de los seres 
naturales, que actúa como causa final re� ecto a sus compor-
tamientos e interacciones, se sigue un tipo de necesidad que 
consiste en el desarrollo regular de un conjunto de procesos 
cuando no existe ningún tipo de factor alterante. En palabras 
de Aristóteles, e� a necesidad consiste en que “las cosas natu-
rales llegan a ser siempre o en la mayoría de los casos si nada 
se lo impide”5. Por tanto, si la forma o naturaleza determina a 
e� e tipo de seres a experimentar un conjunto de fenómenos 
regulares y, por ello, predecibles, entonces e� os entes se mues-

4 Hemos de tener en cuenta que Aristóteles emplea el término naturaleza para referirse tanto a la forma como a la materia: (Fís. II 1, 
193a29-30). No obstante, el sentido primario de naturaleza es el de forma: “La forma es más naturaleza que la materia, porque decimos 
que una cosa es lo que es cuando existe actualmente más que cuando existe en potencia” (Fís. II 1, 193b7).
5 La ciencia no se ocupa por tanto sólo de lo absolutamente necesario, o incondicionalmente necesario, sino también de lo que ocurre 
en la mayoría de los casos (Met. 1027a19-24).
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tran susceptibles de constituirse en objetos propios de una 
ciencia (Met. VI 2, 1027a20).

Hemos de insistir en el hecho de que, si un ente no alca-
nza su fin propio porque una causa accidental se lo impide, la 
forma en la que dicha causa actúa impidiendo la consecución 
o llevando a un fin distinto debe ser calificada igualmente de 
necesaria. Es decir, Aristóteles acepta también la existencia de 
una necesidad debida a la coerción o violencia. Es accidental, 
por ejemplo, que en un huerto, por falta de agua, una planta 
no haya podido crecer hasta madurar y dar semillas, logrando 
así su fin último, pero no es accidental sino necesario el hecho 
de que la falta de agua haga que las plantas se marchiten y no 
puedan continuar su desarrollo.  

Con ello, es posible advertir que la regularidad marca-
da por la forma aristotélica no implica una necesidad inal-
terable de los fenómenos que impulsan a la consecución del 
fin (Byrne, 2002, p. 19-46). Se trata de una necesidad formal 
condicionada por otros tipos de fenómenos igualmente nece-
sarios en su forma de proceder. Lo que puede calificarse de 
accidental, por tanto, es la interferencia de una causa que des-
vía al ente del camino que le lleva a la consecución de su fin 
propio. Es el darse de la causa lo accidental, pero no la forma 
en que e� a actúa sobre el ente. Por tanto, la participación de 
causas indeterminadas superiores al impulso natural del ente 
para lograr su fin propio desvía e impide necesariamente tal 
consecución.6 En e� e sentido, si bien existe un espacio para 
lo accidental, no puede llegar al ser aleatoriamente cualquier 
cosa ni pueden desarrollarse fenómenos contrarios a las reglas 
inmanentes de la naturaleza (Fís. II 8, 199a10-15). 

El teleologismo aristotélico, que califica al obrar natural 
como producción con vistas a un fin, no es, por tanto, inamov-
ible sino que la determinación de la forma y su efecto como 
principio del movimiento puede ser alterado (Cooper, 1982, 
p. 192-222). Pero cuando algo ocurre siempre, o en la mayoría 
de los casos, no puede ser considerado accidental ni remitida 
su causa a la suerte sino que en ello hay que reconocer una 
necesidad (Boylan, 1984, p. 126-140). 

Determinada la necesidad derivada de la forma, 
Aristóteles identifica una segunda fuente del necesitarismo 
físico: la materia. En la Física y la Metafísica, e� a cuestión se 

trata en el marco de lo que ha venido a llamarse “necesidad 
condicional” (Met. V 4, 1015a2). Según el Estagirita, de la ma-
teria se puede predicar un tipo de necesidad en el sentido de 
que é� a es condición imprescindible para la realización de la 
forma. La existencia de lo corpóreo es imposible en ausencia 
de una materia que pueda ser informada, de ahí que deba 
admitirse que la materia es necesaria, pues su existencia no 
puede ser jamás negada ya que, en el hilemorfismo aristotéli-
co, las formas de los compue� os son eternas e inseparables del 
sustrato (Fís. II 9, 200a10-14). 

De ello se sigue que, en el sistema físico aristotélico, no es 
posible hablar de contingencia ni re� ecto de la mayor parte de 
procesos naturales, –ni siquiera de modo absoluto en los casos 
en los que inciden accidentalmente otras causas–, ni re� ecto a 
la existencia misma del mundo conformado por materia y for-
ma. El cosmos, al igual que las cosas que lo componen, posee 
una existencia necesaria y autónoma debido a que contiene, en 
sí mismo y por sí mismo, todos aquellos principios y elementos 
que le permiten preexistir eternamente albergando, al mismo 
tiempo en su región sublunar, procesos de generación y destruc-
ción parcial. El sistema se muestra, así, completo y autárquico, 
no necesitado de un creador externo ni de apoyos trascenden-
tales para permanecer en la existencia. 

Voluntarismo y contingencia 
en la cosmología de Tomás 
de Aquino

El determinismo propio de los tratados físicos de 
Aristóteles que acabamos de presentar se transformó en 
uno de los puntos fundamentales de la asimilación lleva-
da a cabo por Tomás de Aquino, así como en una de las 
cuestiones más polémicas del proceso condenatorio del si-
glo XIII.7 Bajo este epígrafe es posible reunir todas las con-
troversias relativas al carácter contingente (Zanatta, 1991, 
p. 53-83) de la creación divina, el problema del voluntaris-
mo de la causa primera y las cuestiones concernientes a 
la incidencia de lo accidental y milagroso en el desarrollo 
regular de las leyes naturales. 

6 “En efecto, de lo impuesto violentamente se dice que es necesario hacerlo o padecerlo cuando, a causa de la violencia ejercida, no 
se puede seguir la inclinación propia, como que la necesidad es precisamente aquello por lo cual no se puede actuar de otro modo” 
(Met. V 5, 1015b1-2).
7 Respecto a la presencia de tesis propiamente tomistas en las condenas de 1277 existe un intenso debate entre los historiadores debi-
do a la dificultad de atribuir con precisión al dominico la defensa de algunos de los contenidos censurados (Wielockx, 1988, p. 437-438). 
No obstante, tal como señala Egido Serrano (2006, p. 504-507), apoyándose en su propia investigación y remiténdose a los trabajos de 
Weisheipl (1994, p. 379-390) y Torrell (2002, p. 322-330) a pesar de que muchas de las posiciones defendidas por el Aquinate estaban 
directamente relacionadas con el centro de las controversias en torno al aristotelismo de la segunda mitad del siglo XIII –tales como 
la existencia de una sola forma sustancial en el ser humano o la imposibilidad por parte de Dios de crear materia no informada– el 
respeto por la memoria del dominico, fallecido tres años antes de la proclamación del Syllabus, pudo haber sido la razón por la que sus 
posiciones no fueran recogidas de forma explícita en las 219 tesis censuradas por Tempier. La condena de las 51 tesis de Gil de Roma, 
seguidor del Aquinate, así como la puesta en marcha de un proceso similar en contra del propio Tomás de Aquino (Hissette, 1982, 
p. 226-246), en el mismo año de las condenas, que fue interrumpido por mediación de Juan de Vercelli, permite concluir que si bien las 
condenas de 1277 hacían referencia a las posiciones de los maestros de la Facultad de Artes –como Siger de Brabante y otros averroís-
tas– los detractores del Estagirita también consideraron peligrosas muchas de las afirmaciones de Tomás de Aquino, cuyo pensamiento 
profundamente aristotélico no pasaba desapercibido para los censores. 
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Frente a la física autogobernada del Estagirita, en la 
que los fenómenos se sucedían con regularidad siguiendo los 
variados modelos dictados por la esencia de cada entidad, el 
cristianismo postulaba la existencia de un único principio vol-
untario y creador de una realidad dependiente y ontológica-
mente determinada por su acción, en la cual no sólo cabe lo 
accidental sino también la ruptura radical del orden natural 
en virtud de la intervención de la causa primera. 

El ser supremo de la religión cristiana se distinguía radi-
calmente de cualquiera de las causas eficientes o agentes natu-
rales aristotélicos condicionados por la necesidad de su esen-
cia a un único tipo de acción. En contraposición a los motores 
de la Física, capaces de desarrollar una sola clase de efecto, el 
Dios cristiano aglutinaba, gracias a su definición como virtud 
infinita (C.G. I, 43), toda la potencia a� iva que el Estagirita 
había repartido entre los diversos principios explicativos de 
la naturaleza. 

Por tanto, el reto al que tuvo que enfrentarse el Aquinate 
en su asimilación de la física del Filósofo fue el de mantener 
la contingencia radical de la realidad sin abandonar la defensa 
del orden inmutable de la naturaleza aristotélica (Rossi, 2013, 
p. 95-213). Es decir, su tarea consistió en abrir paso a un es-
pacio de indeterminación capaz de dar cabida a las interven-
ciones divinas que eventualmente podrían modificar el orden 
natural conservando, al mismo tiempo, la regularidad e� able 
de la física de Aristóteles. 

Determinismo y divinidad 

El primer paso para comprender en qué medida Tomás de 
Aquino realizó la síntesis entre las dos doctrinas ha de comen-
zar por el análisis del papel de la divinidad en e� a problemática.

Uno de los rasgos que cara� erizaban el dogma cristiano 
era la atribución a Dios de la capacidad de obrar y pensar li-
bremente, cara� erística que Aristóteles no otorgó a ninguno 
de los agentes rectores de la dinámica natural. En cambio, el 
primer principio y causa última de la realidad e� aba dotado, 
para el Aquinate, de un conjunto de facultades entre las cuales 
de� acaba su capacidad volitiva.

[…] el que siente y entiende se relaciona 
con los objetos exteriores por la voluntad 
y el apetito. De donde todo ser inteligente 
y sensitivo apetece y quiere; pero la volun-
tad está propiamente en el entendimiento. 
Dios, por lo tanto, necesariamente ha de 
querer por ser inteligente (C.G. I, 72).

Esta cara� erización, unida a la definición de Dios como 
creador, daba lugar a  una visión de la naturaleza física como 
el producto de un acto voluntario y, por tanto, como algo 
limitado tanto en lo que re� ecta a su temporalidad como a 
su autonomía. Estos rasgos fueron defendidos por el Doctor 
Angélico bajo la premisa de que la forma del entendimiento 
divino (Kakol, 2013, p. 649-660) es la causa del movimiento y 
el ser de las cosas, mientras que su voluntad es fuerza motriz 

mediante la cual se efectúan las ideas divinas (Laughlin, 2009, 
p. 649-651). 

Sin embargo, la divinidad cristiana (MacDonald, 1991, 
p. 12-20) no sólo debía poseer una voluntad que actuara 
como herramienta de la necesaria eficiencia causal produc-
tora del mundo, sino que dicha voluntad no podía hallarse 
coartada por ningún elemento externo ni interno de constric-
ción, –ni siquiera por una necesidad derivada de su propia es-
encia–, sino que debía considerarse libre en términos absolu-
tos (MacDonald, 1991, p. 26). Comprender adecuadamente 
el uso que Tomás de Aquino ofreció al término “libertad” en 
e� e contexto es imprescindible para vislumbrar el modo en 
el que llevó a cabo la fusión entre la teoría aristotélica y las 
exigencias cristianas. 

Para el dominico, “libertad” hace referencia, en e� e caso, 
a la absoluta autarquía en el obrar. Es decir, en la medida en 
que la divinidad produce por sí misma, en sí misma y no por 
otro, es libre (Brito, 1989, p. 391-426). Sin embargo, e� a acep-
ción de libertad no debe ser considerada como sinónimo de 
azar o de capacidad infinita de generar cualquier efecto. Es 
decir, libre no significa aquí “infinitamente capaz de cualquier 
cosa” sino “absolutamente incondicionado por cualquier agen-
te externo”.

Para entender la sutileza de e� a cuestión, mediante 
la cual el Aquinate intentó salvar y unificar contingencia y 
necesidad, es necesario subrayar que para Tomás de Aquino 
el Ser supremo obra inteligentemente por un fin que no es 
otro que Él mismo. De ello se sigue que el fin ejercido por la 
voluntad libre –autónoma– de Dios no es otro que la propia 
esencia divina. 

Pero el entender de Dios, como ya se ha 
probado, es su ser, porque, siendo el ser 
divino perfectísimo de suyo, no puede so-
brevenirle perfección alguna, según que-
da demostrado. El querer divino es, por lo 
tanto, su propio ser y, en consecuencia, su 
voluntad es su propia esencia (C.G. I, 73).

Sin embargo, resulta evidente que, al vincular la lib-
ertad con la noción de autonomía o no dependencia (De-
cloux, 1971, p. 141-144), quedaban canceladas dos vías 
importantes re� ecto al modo de obrar de Dios: el camino 
de la anarquía en la producción de los tipos de efectos y la 
posibilidad misma de producir o no. En e� e sentido, para 
Tomás de Aquino, la omnipotencia divina también e� aba 
sometida a un orden que, como tal, conlleva un conjunto 
de limitaciones. No cabe pensar, por tanto, la divinidad cris-
tiana como a un agente caótico capaz de producir y actuar 
de cualquier forma, sino que su definición como ente pu-
ramente intelectual determina tanto sus objetivos como el 
modo de llevarlos a cabo.

En el libro primero de la Suma contra los gentiles, Tomás 
de Aquino insistió en que es propio de todo agente obrar en 
cuanto que e� á en acto de tal forma que Dios, acto puro, obra 
necesariamente por su esencia. La reformulación de la noción 
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de libertad en el contexto físico revela un necesitarismo vela-
do en la definición tomista de la divinidad que se extiende a 
varios ámbitos (Brook, 2002, p. 226). 

En primer lugar, como ser en acto, Dios es inevita-
blemente agente de un algo otro, y, como ser inteligente, la 
naturaleza de su creación está coartada por un conjunto de 
posibilidades limitadas. La divinidad, al igual que el resto 
de entidades que pueblan la realidad, también queda presa 
de una determinación que limita su acción a lo posible y no 
contradictorio en términos ontológicos. De hecho, Tomás 
insistió constantemente en que Dios no puede hacer cual-
quier cosa. 

Por regla general todos confiesan que Dios 
es omnipotente. Pero parece difícil deter-
minar la razón de omnipotencia. Pues cabe 
la duda en la afirmación: Dios todo lo pue-
de. Pero, pensándolo correctamente, como 
el  poder se refiere a lo posible, al decir que 
Dios todo lo puede, lo más correcto es en-
tender que puede todo lo que es posible, 
y por eso es  llamado omnipotente (STh. I, 
q.25, a.3).

Su voluntad e� á determinada por su esencia inteligente 
y perfecta. Quedan, por tanto, descartados todos los caminos 
de la contradicción. 

Por lo tanto, todo lo que no implica contra-
dicción cabe dentro de los posibles respec-
to a los que Dios es llamado omnipotente. 
Por otra parte, lo que implica tal contradic-
ción no está sometido a la omnipotencia di-
vina, porque no puede tener razón de posi-
ble. Por lo tanto, es más correcto decir: No 
puede ser hecho, que decir: Dios no puede 
hacerlo (STh. I, q.25, a.3).

En segundo lugar y siguiendo la teoría aristotélica, 
Tomás subrayó que el objeto de la voluntad divina ha de man-
tener una proporción de igualdad con ella. Pero dado que no 
hay otra cosa que la propia esencia de Dios que iguale a su 
voluntad, entonces el objeto de la voluntad divina no es otro 
que su propia esencia. Esto nos lleva a la definición de un ser 
capaz de actuar, pero cuya voluntad y capacidad parece ori-
entarse siempre hacia sí mismo, retornado por definición a su 
propia esencia debido a la exigencia derivada de su unidad y 
simplicidad absolutas (Trabbic, 2008, p. 70-72). No obstan-
te, ello abre la pregunta sobre el origen del mundo físico: si la 
acción divina sólo apetece la propia esencia de Dios ¿cuál es 
la justificación última de la creación de un mundo material y 
distinto de la divinidad? 

La respue� a que ofreció el Aquinate intentaba salvar 
la dificultad mediante una solución que, lejos de solucionar 
el problema, lo acercó aún más a la postura del Estagirita al 
dibujar una cierta dependencia o interconexión entre el prim-
er principio y los seres creados. 

Cada cual desea la perfección de aque-
llo que es querido y amado por sí mismo, 
pues lo que amamos por sí queremos que 
sea óptimo y, en cuanto sea posible, se per-
feccione y se multiplique. Ahora bien, Dios 
quiere y ama su esencia por sí misma, la cual 
no es susceptible de aumento o multiplica-
ción, como queda claro con lo dicho, sino 
solamente en virtud de su semejanza, par-
ticipada por muchos. Dios quiere, por tan-
to, la multitud de los seres por el hecho de 
querer y amar su esencia y perfección (C.G. 
I, 75).

La creación del mundo por parte del principio único es 
justificada mediante una necesidad de ver multiplicada su pro-
pia perfección (Velde, 2003, p. 255) que en sí misma no puede 
aumentar, pero sí puede verse elevada mediante la efectiva exis-
tencia de todos los seres que preexisten en la mente divina. En 
e� e sentido, queriéndose a si misma, la divinidad quiere el ser 
de todo lo que existe como acto puro en su mente.

Sin embargo, de ello se sigue otra consecuencia en la cual 
la idea de necesidad parece subyacer de modo inevitable al 
planteamiento del Aquinate, a saber, la cuestión según la cual 
“quererse a si mismo” y “querer a los otros seres” no son actos 
distintos en la divinidad. La volición de una sola de las dos 
opciones implicaría una imperfección porque e� aríamos ante 
dos actos distintos de voluntad, pero una potencia simple no 
puede realizar a la vez dos operaciones (C.G. I, 78). 

Es decir, si hubiera en Dios una acción por la cual quisiera 
a los otros seres, distinta de la voluntad por la que se quiere a 
sí mismo, habría en él algo extraño que movería su propia vol-
untad, lo cual es, según el Aquinate, imposible (C.G. I, 76). De 
nuevo, hallamos que en tanto en cuanto la divinidad se qui-
ere a sí misma, quiere a los demás seres de forma simultánea, 
hecho que nos lleva a vislumbrar una necesidad derivada de la 
forma misma en la que se ha definido a Dios (Wippel, 2003, 
p. 289-290). El primer y único principio del cristianismo 
parece regirse por el mismo mecanismo de organización es-
encial que gobierna, según modelos deterministas, al re� o de 
entidades consideradas por Aristóteles. 

En tercer lugar, el rechazo por parte del Aquinate de la 
existencia de una pareja de contrarios que actúan sobre un 
tercero pasivo para producir la diversidad natural, mediante 
la combinación de distintas proporciones, llevaba al peligro 
de postular algún tipo de multiplicidad en la divinidad. Según 
Aristóteles, para cada producto el agente emplea un acto dis-
criminado de voluntad y aplica una idea distinta. Sin embar-
go, según el Aquinate, la multitud de objetos entendidos por 
Dios no provoca una multitud en la sustancia divina ni com-
posición en su pensamiento, de la misma forma que la multi-
tud de objetos queridos no provoca diversidad o composición 
en su voluntad. El problema se halla, por tanto, en el modo en 
el que se debía plantear la distinción entre el principio creador 
y el mundo físico por él creado. 

Dicha distinción fue apoyada por Tomás de Aquino en 
la idea de que la perfección absoluta sólo se realiza por medio 
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de la creación de un universo en el cual se den en acto todos 
los entes particulares posibles. El orden, por tanto, sólo puede 
ser el resultado de la suma de todos bienes singulares. Es decir, 
sin la efectiva existencia de una plural y variada jerarquía on-
tológica de entes distintos de la divinidad, no podría hablarse 
de un cosmos ordenado. 

Si Dios no quiere los bienes singulares que 
componen el universo, el bien del orden en 
el universo es casual, pues es imposible que 
una parte del universo disponga de todos 
los bienes particulares en orden, sino sola-
mente la causa universal de todo el universo 
que es Dios […] Es imposible, por lo demás, 
que el orden del universo sea casual, por-
que se seguiría que con más razón serían 
casuales los bienes posteriores (C.G. I, 78).

De e� a forma, la argumentación del Aquinate con-
fluyó en la idea aristotélica del orden de la naturaleza so-
bre la cual se apoyaba toda su concepción de la regularidad 
necesaria e inalterable del cosmos. Sin embargo, el peligro 
de convertir al Dios cristiano en un motor movido por la 
ciega necesidad aristotélica obligó a Tomás de Aquino a 
diferenciar dos modos distintos mediante los cuales se ve 
condicionada la voluntad del primer principio. Según el 
Aquinate, Dios se quiere necesariamente a sí mismo pero 
no se inclina de modo necesario hacia el querer de las cria-
turas (Dvorak, 2008, p. 185-189). Dado que su esencia no 
se ve acrecentada de ninguna forma por la existencia de 
aquéllas, la divinidad no tiene necesidad de quererlas por 
quererse a sí mismo sino mera conveniencia. 

La voluntad, por tanto, por sí misma, pue-
de querer el no ser de cualquier cosa que 
no sea Dios. Ahora bien, la voluntad está 
en Dios con todo su poder, pues todo en 
Él es absolutamente perfecto. Dios, pues, 
puede querer el no ser de cualquier cosa 
que no sea Él. Por lo tanto, no quiere nece-
sariamente los otros seres (C.G. I, 81).

Al haberse e� ablecido que no hay ningún tipo de poten-
cialidad en Dios, y con ello en su voluntad, se abre la cuestión 
de si Dios quiere siempre en acto todo lo que quiere. Si ello 
es así, entonces Dios querría necesariamente a todas las cri-
aturas no pudiendo haber espacio para la nolición de su exis-
tencia. Para salvar e� e escollo, Tomás empleó la noción ar-
istotélica de posibilidad (Met. 1019b, 21-33) que le permitió 
e� ablecer que la existencia de las criaturas no constituye ni 
una imposibilidad ni una necesidad para Dios, sino una posib-
ilidad que él puede realizar o no. 

A pesar de e� a aclaración, quedaba pendiente la 
cuestión de los cambios en la voluntad divina, cara� erizada 
por su inmutabilidad, ya que una vez e� ablecido que Dios 
quiere algo, no se puede admitir la posibilidad de que deje de 
quererlo sin incurrir en contradicción. Para rebajar el peso de 

e� a forma de determinismo, el Aquinate optó por emplear el 
término necessitate ex suppositione o necesidad hipotética. 

Todo lo eterno es necesario. Y es eterno el 
acto de querer Dios que exista aquel efec-
to, pues su querer, como su ser, es medido 
por la eternidad. Es, pues, necesario. Pero 
no absolutamente, porque la voluntad de 
Dios no tiene relación necesaria con tal ob-
jeto. Luego es necesaria con necesidad hi-
potética (C.G. I, 83).

Esta necesidad hipotética constituye la explicación úl-
tima de la existencia de seres contingentes en la naturaleza 
(C.G. I, 86) ya que si la necesidad del querer divino fuese ab-
soluta se contagiaría al modo de ser de los entes producidos 
por su acción. Sin embargo, Tomás subrayó, siguiendo al Est-
agirita (Met. 1075a11-15), que el orden del universo necesita 
de la existencia de seres contingentes y causas variables que 
sean capaces de generar movimientos irregulares y cambios 
accidentales gracias a los cuales puedan venir a la existencia 
todos los seres posibles. En e� e sentido, la perfección requi-
ere una gradación jerárquica en la cual puedan existir seres 
inmutables como los astros y compue� os efímeros como las 
criaturas situadas en la región inferior del cosmos. 

Con el objetivo de reforzar, en cuarto lugar, la idea de que 
Dios produjo las cosas en el ser por el libre acto de su volun-
tad y sin ser impulsado por ninguna necesidad (QDP 3, a.15, 
co), Tomás de Aquino tomó la teoría teleológica aristotélica 
como explicación suficiente de e� e hecho. Según el Aquinate, 
el universo tiene un fin ya que, de lo contrario, todas las cosas 
serían por azar (Fís. II 8, 199a8), a no ser que se mantuviera 
que las primeras criaturas no tienen fin, sino que existieron 
por pura necesidad natural mientras que las que siguieron po-
seen finalidad (López, 2003, p. 941-952). 

Esta segunda posibilidad había sido defendida por al-
gunos de los primeros físicos, como es el caso de Demócri-
to, según el cual los cuerpos celestes habían surgido por 
casualidad mientras que los inferiores por causas determi-
nadas (Morel, 2007, p. 105-124). No obstante, el propio 
Aristóteles había refutado esta tesis (Fís. II 4, 195a24b5) 
estableciendo que lo más noble no puede estar menos or-
denado que lo que es más indigno. El azar y la casualidad 
no pueden ser las causas propias de los cuerpos celestes ni 
de los mixtos sublunares. De ello se sigue, según Tomás, que 
la naturaleza, al no conocer el fin ni la relación entre los 
medios y el fin, no puede proponerse a sí misma una fina-
lidad, ni moverse, ordenarse o dirigirse hacia ella. Es decir, 
al contrario de lo que había defendido el Filósofo, según el 
cual la forma o naturaleza de cada ente es condición nece-
saria y suficiente para alcanzar la plena actualización de 
todas sus potencialidades orientadas al fin propio, Tomás 
de Aquino consideró que dicha tarea debía corresponder 
necesariamente a un agente que obra por voluntad y del 
que es propio entender el fin. En este sentido, para el Aqui-
nate, el mundo físico desplegaría sus ciclos y movimientos 
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ciega y caóticamente si no estuviera ordenada por la mente 
de un agente inteligente. 

Autonomía de lo natural

Habiendo e� ablecido las diferencias necesarias entre 
el ser de la divinidad y las cualidades propias de lo natural, 
Tomás de Aquino aceptó en su asimilación los principios del 
orden interno y los mecanismos naturales definidos por el Es-
tagirita en lo que re� ecta al mundo ya creado. Esto implicó 
un alejamiento notable re� ecto de la visión alegórica de un 
mundo regulado por la mera e inefable voluntad divina que 
había cara� erizado el pensamiento medieval de los primeros 
siglos (Hallman, 1983, p. 264-269) ya que el reconocimiento 
de un orden no sólo permitía hablar de la existencia de causas, 
principios y elementos determinados sino de la posibilidad de 
investigar y conocer tales mecanismos. 

Si bien el Doctor Angélico salvó la regularidad y la inal-
terabilidad de los procesos físicos derivadas de la esencia mis-
ma de los constituyentes últimos del mundo, cabe preguntarse 
cómo se produjo la concordia entre la existencia de la regular-
idad y la necesidad autárquicas que cara� erizan los procesos 
naturales en la física aristotélica con la presencia de un prin-
cipio rector omnipotente. ¿Es, para Tomás de Aquino, a pesar 
de creada, autónoma la naturaleza en sus procesos internos o 
más bien cada uno de los fenómenos que se desarrollan en su 
seno necesita de la intervención y el sustento divino?

El Aquinate afirmó la necesidad de sostener que Dios 
obra a� ivamente en la naturaleza. Sin embargo, su posición 
se alejó de todos aquellos pensadores que defendieron una 
presencia continua de la acción divina en todos y cada uno 
de los procesos naturales (Kelly, 2006, p. 126-134). Tomás de 
Aquino rechazó las posturas que exacerbaban el papel de la 
conservación y providencia divinas, optando por una posición 
más cercana al aristotelismo mediante la cual otorgó al mun-
do físico toda la autonomía posible para una realidad creada 
(Cross, 2006, p. 403-416). 

Los principales rivales a los que el Aquinate se enfrentó 
para la defensa de e� a posición fueron los filósofos que es-
cribieron en lengua árabe8. Maimónides (Di Giacomo, 2006, 
p. 61-78) es presentado por el dominico como ejemplo de 
grave error al atribuir a Dios toda la actuación de la natu-
raleza, hasta el punto de afirmar que una cosa enteramente 

natural no podría obrar por su propio poder (QDP 3, a.7, co). 
El mantenimiento de e� a errónea doctrina se debe, según 
Tomás, a varias razones que deben ser aclaradas.

En primer lugar, Maimónides9 mantuvo, según el Aqui-
nate, que todas las formas naturales son accidentes y, como el 
accidente no puede pasar a otro sujeto, consideró imposible 
que una cosa natural, por su propia forma, pueda en algún 
modo producir una forma semejante en otro sujeto. Siguien-
do e� a doctrina, afirmó cosas tales como que el fuego no cali-
enta, sino que Dios crea el calor en la cosa calentada. 

Para el Doctor Angélico, e� a suposición repugna a la 
razón, pues de ella se sigue que la esencia de las cosas naturales 
ha sido creada en vano (QDP 3, a.7, co). Si los entes físicos 
no fuesen en absoluto capaces de padecer y producir efectos, 
sus formas y capacidades naturales les habrían sido concedi-
das sin sentido alguno. Es decir, si e� e tipo de realidades e� án 
dotadas de esencias y accidentes susceptibles de experimentar 
cambios y alteraciones, ello es señal concluyente de que Dios 
ha determinado que puedan padecerlos. 

La referencia a los accidentes no constituye una ver-
dadera prueba en contra de la capacidad productiva de los 
entes porque, según el Aquinate, en ella se incurre en un er-
ror evidente: cuando los pensadores árabes afirmaron que 
un accidente no puede pasar de un sujeto a otro sujeto, no 
advirtieron que e� o sólo es cierto cuando se trata de un acci-
dente idéntico numéricamente. Sin embargo, ello no implica 
que un accidente semejante según la e� ecie no pueda ser pro-
ducido en otro sujeto por el poder de un accidente que inhiere 
en otro sujeto natural. 

También es falsa, según el Aquinate, su presuposición de 
que todas las formas sean accidentes. Si fuera así no existiría, 
entre las cosas naturales, ningún ser sustancial. Sin embargo, 
siguiendo en ello al Estagirita, para Tomás de Aquino el mun-
do natural es una totalidad formada por sustancias capaces de 
recibir distintos accidentes. Sin admitir e� a verdad, tampoco 
se podrían explicar los cambios ni movimientos del mundo 
físico, hecho que llevaría a rechazar tanto las alteraciones de 
cantidad y cualidad como la propia generación y corrupción 
que se evidencian en los seres corruptibles.  

Tomás interpretó que también Avicebrón había defen-
dido en el Fons vitae (1987, II, 10, 42) la tesis de que ninguna 
sustancia corpórea actúa, sino que una fuerza espiritual es la 
que anima todos los cuerpos penetrando en ellos, de tal modo 

8 Si bien en el presente artículo nos centraremos en las posiciones de Maimónides y Avicebrón, es necesario destacar el intenso diálo-
go que Tomás de Aquino sostuvo con Avicena respecto a la cuestión del necesitarismo y cuya distinción entre existencia necesaria y 
existencia posible fue asimilada e incorporada en la teoría tomista como vía para establecer la distinción entre Dios y las criaturas, así 
como su defensa de la simultaneidad de la causa y el efecto en la creación. Véanse al respecto los recientes estudios de Chatti (2015, 
p. 332-353), McGinnis (2011, p. 65-83) y Dubra (2010, p. 69-94).
9 Esta posición es expuesta con claridad por Maimónides: “Solamente existen substancia y accidentes, y las formas físicas son también 
accidentes. Explicación: Según ellos, los cuerpos todos están compuestos de átomos semejantes, conforme expusimos en la primera 
proposición, diferenciándose unos de otros tan sólo por los accidentes. Por tanto, a su entender, la animalidad, la humanidad, la sensi-
bilidad, la racionalidad son todas ellas accidentes, al modo que la blancura y la negrura, amargor y dulzor, de suerte que la diferencia 
entre un individuo de determinada especie y otro de distinta es como la existente entre individuos pertenecientes a una misma. Como 
consecuencia, en el cuerpo del cielo, al igual que en el de los ángeles y hasta en el supuesto trono de la gloria, ellos ven idéntica subs-
tancia que en un insecto cualquiera de la tierra, o tal planta que prefieras, dado que solamente difieren entre sí por los accidentes y la 
substancia constitutiva de todas las cosas son los átomos” (Maimónides, 1984. I, c. 73. p. 219-220).
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que todo cuerpo es tanto más a� ivo cuanto más puro y sutil 
es y, en consecuencia, más penetrable por la fuerza espiritu-
al. A e� e efecto Avicebrón aportó, en palabras de Tomás de 
Aquino, tres razones: 

(a) La primera de ellas es que todo agente posterior a 
Dios requiere una materia sometida a él sobre la que operar, 
pero a una sustancia corporal no e� á sujeta materia alguna y 
de e� e modo parece que no puede obrar. 

(b) La segunda señala que la cantidad impide la acción 
y el movimiento. Un signo de ello vendría a ser el hecho de 
que una cantidad grande retarda el movimiento y aumenta 
la gravedad del cuerpo y, de e� e modo, la sustancia corpórea, 
que e� á ligada a la cantidad, no puede obrar. 

(c) La tercera razón subraya que la sustancia corpórea es 
la más alejada del primer agente, el cual es únicamente agente 
y no paciente, mientras que las sustancias intermedias son a la 
vez agentes y pacientes. Por ello es necesario que la sustancia 
corpórea, que es la última, sea sólo paciente y no agente. 

Estas consideraciones son completamente erróneas para 
el Aquinate fundamentalmente porque se considera la sus-
tancia corpórea entera como una sustancia única e idéntica 
numéricamente, como si las cosas distintas en ella no se refiri-
eran al ser sustancial, sino que únicamente fueran accidental-
es. Si las diversas sustancias corpóreas son consideradas como 
distintas, entonces no cualquier sustancia corpórea será la úl-
tima de los entes y la más alejada de todas del primer agente, 
sino que una será superior a la otra y más cercana al primer 
agente, y de e� e modo una podrá actuar sobre la otra. 

Tomando como referencia lo defendido en el libro IV de 
la Física (VIII, 4, 255b35-256a2), Tomás sostuvo que es el agen-
te que genera el que mueve a un cuerpo, en cuanto que propor-
ciona la capacidad mediante la cual se consigue tal movimiento. 
De e� a manera es, precisamente, como Dios actúa en todas las 
acciones naturales, porque ha dado a las cosas naturales las ca-
pacidades mediante las cuales pueden obrar, no sólo como el 
que genera da la capacidad a un cuerpo pesado y a uno ligero, 
sin conservarlas ulteriormente, sino manteniendo continua-
mente en el ser la capacidad. Dios es, por tanto, la causa de la 
capacidad di� ensada, no sólo en cuanto al hacerse, como el que 
genera, sino también en cuanto al ser, de modo tal que puede 
afirmarse que Dios es la causa de la acción en cuanto causa y 
conserva en el ser la capacidad natural (QDP 3, a.7, co).

De ello se sigue que, para Tomás de Aquino, si bien hay 
una necesaria dependencia re� ecto a Dios de toda la reali-
dad (Ziegler, 2009, p. 27), la naturaleza es capaz de completar 
sus ciclos gracias a las esencias operativas de los seres que la 
conforman. La divinidad ha creado un cosmos que tiende a la 
perfección, en la medida en la que le es posible a su naturale-
za contingente y ello hace que sea la acción y no la pasividad 
la que deba cara� erizarlo fundamentalmente (Macintosh, 
1998, p. 374-380). Por tanto, se trata de una naturaleza capaz 
de funcionar –aunque no de llegar al ser–  por sí misma gra-
cias a un conjunto de mecanismos internos. 

Es necesario subrayar que el reconocimiento de e� a au-
tonomía para los entes y procesos naturales no significa que 

el Aquinate rechazara el papel conservador y providente del 
Dios cristiano. Tomás subrayó que Dios es, efectivamente, 
causa de la acción de cualquier cosa en cuanto proporciona el 
poder de obrar, en cuanto lo conserva, en cuanto lo aplica a la 
acción y en cuanto todo otro poder actúa merced a su poder 
(QDP 3, a.7. co). Sin embargo, e� a presencia de la divinidad 
en todo lo existente no implica una participación a� iva en to-
dos y cada uno de los fenómenos. El papel de la divinidad era, 
para el Aquinate, más bien el de permitir la existencia, tanto 
el ámbito de posibilidad como los sujetos de las interacciones 
en lo que hace a su permanencia en el ser, pero no es la cau-
sa inmediata del desarrollo efectivo de los procesos (Owens, 
1971, p. 23-36). 

Conclusión 

A modo de conclusión, es posible de� acar tres conse-
cuencias fundamentales que la lectura del corpus físico ar-
istotélico tuvo sobre la cosmología del Aquinate y sobre la 
visión que se tuvo de la filosofía de la naturaleza a partir del 
siglo XIII.

En primer lugar, se observa el esfuerzo de Tomás de 
Aquino por diferenciar el modo de ser y obrar del agente 
primero, definido como absolutamente libre e inteligente, 
re� ecto de los agentes físicos considerados en la cosmología 
aristotélica, los cuales no fueron rechazados sino calificados 
de agentes secundarios que, determinados por la causa prim-
era, explican el dinamismo físico. Este hecho dio lugar a una 
notable modificación en la concepción de la naturaleza en-
tendida, en la obra del Aquinate, como creación contingente 
y no autónoma en lo que re� ecta a su condición ontológica. 

Una vez salvada la divinidad del necesitarismo aris-
totélico, el Aquinate asimiló, sin restricciones, gran parte de la 
mecánica interna de la física del Filósofo. Así, en segundo lu-
gar, de� aca su aceptación de la regularidad natural aristotéli-
ca y su defensa de la autonomía de los procesos naturales que, 
en virtud de las esencias de sus constituyentes, son capaces de 
desarrollarse sin la necesidad de un mantenimiento constante 
por parte de la divinidad. En e� e sentido, Tomás de Aquino 
defendió la idea de que Dios había creado un cosmos per-
fecto, jerárquicamente ordenado y capaz de autogobernarse, 
tras la creación y de forma indefinida, según los modelos de la 
mecánica aristotélica. Si bien Dios era considerado el garan-
te último de la existencia, la naturaleza no fue cara� erizada 
como un sistema tendente a la degeneración sino sustancial-
mente e� able en virtud de su óptima creación, de tal forma 
que mantuvo inta� a la capacidad cíclica de conservación con 
la que Aristóteles la había dotado. 

En e� e sentido, para el Aquinate, el universo no e� á 
necesitado de un apoyo o una tutela constante por parte 
de la divinidad sino que permanece inalterable en la exis-
tencia, de tal forma que las intervenciones de Dios son sólo 
actos puntuales y aislados cuyo fin no es el de rearmonizar 
su obra, sino manife� ar distintas cuestiones de orden moral 
o espiritual. De ahí que, en virtud del influjo que la llegada 
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de los textos físicos de Aristóteles tuvo sobre los pensadores 
de la Baja Edad Media, la naturaleza dejó de ser considerada 
un mero reflejo inferior de la inefable esencia divina en la 
cual no cabe hallar más que distracciones peligrosas para la 
fe, para ser tenida como un objeto legítimo de estudio para 
el sabio cristiano. 

Los mecanismos que regulan el movimiento de los astros 
o aquellos que explican la generación de los compue� os no 
eran, para el tomismo, sino la muestra de la perfecta obra del 
creador. Por ello, su estudio, en la misma medida que el de las 
Escrituras, comenzó a ser considerado un camino alternativo 
e igualmente válido para los fieles. Esta consideración, unida 
a la convicción del Aquinate de que la ignorancia re� ecto al 
funcionamiento físico del cosmos llevaba a errar re� ecto a 
la divinidad, impulsó un nuevo ámbito de desarrollo para la 
filosofía de la naturaleza que instauró las bases más tempranas 
de lo que siglos más tarde pasaría a denominarse “revolución 
científica”: interés, justificado teológicamente, por el estudio 
de lo natural, visión del cosmos como sistema regular e in-
teligible racionalmente y consideración de las teorías físicas 
ajenas al cristianismo como saberes que debían ser conocidos, 
evaluados y eventualmente incorporados en la imagen cristi-
ana del universo. 
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